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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA DEL  

CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA EN DIVERSOS CENTROS JUVENILES DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 

La Ley de Contratos del Sector Público establece en su artículo 116 4.c) la 

necesidad de justificar en los expedientes de contratación los criterios de solvencia 

técnica o profesional y económica y financiera, los criterios que se tendrán en 

consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de 

ejecución del mismo. 

En el expediente de contratación del servicio de “Servicio de limpieza en diversos 

centros juveniles de la Dirección General de Juventud de la Consejería de Familia, 

Juventud y Política Social”, con un precio de licitación de 106.157,05 €, a contratar por 

procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, se han establecido los 

siguientes requisitos y condiciones: 

Requisitos de solvencia: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

Art. 87.1a) LCSP: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios 

en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 

últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de las actividades 

del empresario y de presentación de las ofertas, por importe igual o superior al exigido 

en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los 

pliegos del contrato, o en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

Criterio de selección: 

Volumen anual de negocios, que referido al año de mayor volumen de negocio 

de los últimos tres años concluidos, deberá ser al menos de 175.000 €.  
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Acreditación: 

Este requisito se acreditará mediante la presentación de una declaración 

responsable del empresario indicando el volumen de negocios global de la empresa en 

el año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, que deberá ser de, 

al menos, 175.000 €. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Art. 90.1a) LCSP: Una relación de los principales servicios o trabajos de igual o 

similar categoría que los que constituyan el objeto del contrato en el curso de como 

máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 

público o privado de los mismos. (…) Cuando les sea requerido por los servicios del 

órgano de contratación, los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 

una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 

un certificado expedido por éste, a falta de este certificado, mediante una declaración 

del empresario acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que 

acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Criterios de selección: 

La empresa licitadora deberá acreditar la realización de al menos un contrato de 

similares características en los tres últimos años. El importe anual ejecutado, referido al 

año de mayor ejecución de los 3 años, deberá ascender a un importe mínimo de 

74.310,00 euros. 

Acreditación de este criterio: 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 

del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 

expedido por éste, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 

acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 

realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados 

directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
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Acreditación de la solvencia técnica o profesional de las empresas con 

antigüedad inferior a cinco años: 

Art. 90 g) LCSP: Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del 

número de directivos durante los tres últimos años, acompañada de la documentación 

justificativa correspondiente cuando le sea requerido por los servicios dependientes de 

órgano de contratación. 

La empresa deberá haber mantenido durante los últimos tres años una plantilla 

media de 10 personas. 

 

 Estos criterios de solvencia económico-financiera y técnica se consideran los 

más adecuados para el tipo de contrato que se pretende, los importes de volumen de 

global de negocios y de los trabajos cuya acreditación se solicita son proporcionados 

con respecto al precio de licitación del contrato y son respetuosos con los principio de 

no discriminación y posibilidad de acceso a la contratación de las pequeñas y medianas 

empresas. 

 Respecto a la acreditación de solvencia técnica o profesional de las empresas 

con una antigüedad inferior a cinco años se ha elegido el mantenimiento una plantilla 

media de empleados durante los tres últimos años como la mejor forma posibilitar el 

acceso de este tipo de empresas a la licitación, sin menoscabo de su capacidad para 

llevar a cabo a buen término la ejecución del contrato. 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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